RES. 1224/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000046, Ent. N° 1575/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 51387 para el suministro de tableros y celdas de media tensión;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución GG Nº66/18 del 21/12/18, adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal, de acuerdo al siguiente detalle: los ítems 1 y 2 a Inael Electrical Systems S.A., por un monto de $ 11:082.475,34 y el ítem 3 a Efacec Power Sol Argentina S.A., por un monto de $ 14:081.859,12, siendo el total de $ 126:164.334,46;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 303/19 adoptada en Sesión de fecha 30/01/19 observó el gasto en razón de que el artículo 8.3 del Pliego de Condiciones Generales dejó librado al mero arbitrio de los oferentes la posibilidad de determinar el grado de limitación de la responsabilidad al permitirles introducir a la relación contractual cláusulas al respecto sin establecer parámetros o límites que permitan identificar su alcance;
3) que el Directorio, por Resolución R 19-889 del 04/04/19, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1)  la mencionada disposición no condicionó en modo alguno la participación de otros oferentes en el procedimiento y, consecuentemente, no contradijo el principio de concurrencia;
3.2) las empresas adjudicatarias no limitaron su responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante en las ofertas presentadas, pese a la posibilidad que le otorgaba el Pliego de Condiciones, por lo cual la disposición objetada no resultó de aplicación en el procedimiento;

3.3) la cláusula objetada no afectó en sentido alguno el principio de igualdad de los oferentes ni los restantes principios previstos en el artículo 149 del TOCAF;
Sin perjuicio de ello, expresó que la Gerencia de Abastecimientos y Servicios conjuntamente con la Gerencia Asesoría Técnica Jurídica, están trabajando para que las normas de futuros Pliegos contemplen el criterio del Tribunal y, al mismo tiempo, respeten los objetivos que impulsaron el Directorio al admitir ofertas que limiten la referida responsabilidad del oferente;
CONSIDERANDO: que el hecho de que, según se aduce, la empresa adjudicataria no limito su responsabilidad por daño emergente y/ o lucro cesante en la oferta presentada, no subsana de que en las Bases se autorice la inclusión de cláusulas en las ofertas sin que se establezcan parámetros que determinen el alcance de la limitación de la responsabilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 303/19 adoptada en Sesión de fecha 30/01/19;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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